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Resolución No 864

bON T¿ CUAL SE APRT]EBA EL INFIRME DE EVALT]ACIÓN DE FECHA 13 DE
ocraBRE DE 202s y sE ADJUDICA EL LLAMADo A gqNTRATACIóN vÍ¿ nn La
nxcnpctÓtv w" 10/202s ÁDQUTSTIÓN DE ESnOSAS rÁCnCAS DE USO
PROFESIONAL DE LOTE DECLARADO DESIERTO EN LA CVEX NO 08/2025
",EO%UTSTCTóN DE EQUIPOS Y .qNrÍCUTOS DE SEGURIDAD PARA LAS
PENITENCIANí¿S NNT P¿Í5, POR URGENCIA IMPqSTERGABLE EN EL MARCI DE
OPERATIVO UMBRAL\)

Asunción, I3 de octubre de 2025

VISTO: El Memorándum UOC N'551-1/2025 del l3 de octubre de 2025 de Ia Dirección de
Contrataciones en la que se remiten los antecedentes administrativos relacionados
al llamado a contratación por la vía de la Excepción N" 10/2025 áDQUISTIóN
DE ESPOSAS TÁCTICAS DE USO PROFESIONAL DE LOTE DECLAMDO
DESIERTO EN LA CVEX N" 08/2025 "ADQUISrcIÓN DE EQUT7OS y
ARTfiCULIS DE SEGURIDAD PARA LAS PENITENCIAÑ.¿s ou-p¿Ís, poa
URGENCIA IMPOSTERGABLE EN EL MARCO DE OPERATIVO UMBRAL,')); y,

CONSIDERANDO: Que, Ia Dirección de Contracciones del Ministerio de Justicia ha
realizado todos los procedimientos establecidos a través de Dictamen
UOC N" 134/2025 defecha 08 de octubre de 2025 para el llamado a
Contratación por la vía de Ia excepción N" 10/2025 ÁDQUISTION
DE ESPOSAS DE USO PROFESIONAL DE LOTE DECLARADO
DESTERTO EN LA CVEX 08/202s ADQUTSTíON DE EQUT?OS y
ARTICULOS DE SEGURIDAD PAM LAS PENITENCIARIAS DEL
PAIS, POR URGENCU IMPOSTERGABLE EN EL MARCO DEL
OPERATIVO UMBRAL"> conforme a lo que establece la Ley N"
7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", Reglamentado
por el Decreto N" 2264/24.

Que, el Comité de Evaluación, a través de su Informe de evaluación
de fecha 13 de octubre de 2025, previo análisis técnico y económico
de las ofertas presentodas para el llamado a Contrataeión por Vía de
la Excepción N' 010/2025 KADQUISrcION DE ESPOSAS DE USO
PROFESIONAL DE LOTE DECLARADO DESIERTO EN LA CVEX
08/202s ADQUTSTrON DE EQUT?OS y ARTTCULOS DE
SEGUMDAD PARA LAS PENITENCIARIAS DEL PAIS, POR
URGENCIA IMPOSTERGABLE EN EL MARCO DEL OPERATIVO
UMBRAL")); ha elevado su recomendación de adjudicación.

Que, la presente resolución se encuentra motivada y amparada por
las disposiciones legales y reglamentarias de la Ley N' 7021/22 "De
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Suministros Públicqs" y su decreto
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Que, el Articulo 54 de la Ley N' 7021/2022 de Suministro y
Contrataciones Públicas señala: "Las convocqntes constituirán un
Comité de Evaluación para la calificación y evaluación de las ofertas,
cuyos miembros deberán ser idóneos y no podrán ser designados
como Administradores de Contrato ".

Que, por Resolución No 845 de fecha 0B de octubre de 2025 esta
Cartera de Estado dispuso la conformación de un comité de
evaluación de oferta del llamado "CONTRATACIÓN pOR ViA DE
LA EXCEPCTON (CVEv N" 10/202s "ADQUTSTrON DE ES?OSAS
DE USO PROFESIONAL DE LOTE DECLARADO DESIERTO EN
LA CVEX 08/2025 ADQUISICTON DE EQUI?OS y ARTTCULOS DE
SEGURIDAD PARA LAS PENITENCIANAS DEL PAIS, POR
URGENCIA IMPOSTERGABLE EN EL MARCO DEL OPERATIVO
UMBRAL".

Que, es atribución de la Máxima Autoridad, aprobar las
recomendaciones eleyadas por el Comité Evaluador, y proceder en
consecuencia a la adjudicación de los oferentes cuyas propuestas se
adecúan a las exigencias contenidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, a la disponibilidad presupuestaria y sea más ventajosa a
los interese de la Institución.

Que, el Decreto N" 2264/2024 que reglamenta la Ley N" 7021/2022
de Suministros y Contrataciones Públicas en su Art. 102.
Designación del administrador de contrato, señala: "Para cada
contrato suscrito, Ia máxima autoridad de la contratante designará a
través de un acto administrativo a la persona /ísica que fungirá de
administrador de contrato que será el responsable de su gestión, así
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POR LA CAAL SE APRUEBA EL INFqRME DE EVALaAcIóN DE FECHA 13 DE
,OCTUBRE DE 2025 Y SE ADJ(IDICA EL LLAMAD? A CoNTRATACIÓN vi,E on I¿
EXCApCtOnT lv" 10/2025 <lngatstctóN DE ESnOSAS rÁCnC.lS DE USO

', PROFESIONAL DE LOTE DECLARADO DESIERTO EN LA CVEX No 08/2025
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POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;
¡: j
t.,

EL MINISTRO DE JUSTICIA
RE,SUELVE:
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Que, de conformidad a los establecido en el Decreto presidencial N"
1796 del 19 de junio de 2014, artículo I0 inciso e) es atribución de la
Máxima Autoridad Institucional "adoptar y aplicar las medidas
políticas, técnicas y admirtistrativas que correspondan para asegurar
la aplicación eJicientes de sus planes, políticas, programas y
proyectos"; inciso l) " dictar las normas reglamentarias generales
relativas al ámbito de su competencia legal y fiscalizar su
cumplimiento"; e inciso m)" adoptar las medidas de administración,
coordinación, supervisión y control necesarias para asegurar el
cumplimiento de las funciones de su competencia".

RATIFICAR todo lo actuado por la Dirección de contrataciones del
Ministerio de Justicia en el marco del proceso de ta cvEX N" 10/2025
úDQUISICION DE ESPOSAS DE USO PROFESIONAL DE LOTE
DECLAMDO DESIERTO EN LA CVEX 08/2025 ADQUTSTrON DE
EQUIPOS Y ARTICULOS DE SEGURIDAD PAM LAS PENITENCIANAS
DEL PAIS, POR URGENCIA IMPOSTERGABLE EN EL MARCO DEL
OPERATIVO (IMBRAL"¡:

DAR por acreditado el supuesto de excepción mencionado en el Dictamen
uoc N'94/2025 del 29 de agosto de 2025, de la Direcció:n"de Contrataciones
del Ministerio de Justicia.

APROBAR el informe de Evaluación de fecha 13 de octubre de 2025,

, correspondiente al llamado a Contratación por Vía de Ia Excepción N" 10/2025
úDQUISICION DE ESPOSAS DE USO PROFESIONAL DE LOTE' , DECLARADO DESIERTO EN LA CVEX 08/2025 ADQUISrcION DE
EQUIPOS Y
DEL PAIS,

ARTICULOS DE SEGURIDAD PARA LAS PENITENCIARIAS

,t

Art, 2ó...

Art. 3o.-.

IMPOSTERGABLE EN EL MARC.O
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POR LA CUAL SE APRT]EBA EL INFoRME DE EVALUAcIÓIv DE FECHA T3 DE
OCTUBRE DE 2025 Y SE ADJUDICA EL LLAMADO A CONTRATACIÓN Vi,I NN Nq
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PROFESIONAL DE LOTE DECLARADO DESIERTO EN LA CVEX N" 08/2025
"IOgUTSTCTÓN DE EQUIPOS Y ¿NrÍCUIOS DE SEGURIDAD PARA LAS
PENITENCIANÍ¿S NNT P,qÍ5, POR ARGENCIA IMPOSTERGABLE EN EL MARCO DE
OPERATIVO AMBRAL\)
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Arl.4".-. ADJADICAR a la empresa CAMPING 44 5.A., con RUC N" 8002033d-4, por
un monto total a adjudicar de GTJAIaNÍES TruESCIENTOS SETENTA y SIETE
MILLONES (G. 377.000.000.-), IVA incluido.

Art.'5".-. ENCOMENDAR a la Dirección de Contrataciones del Ministerio de Justicia a
realizar los trámites correspondientes para la suscripción del contrato de
adjudicación con Ia firma adjudicada acorde a lo dispuesto en el Art. 4 de la
presente Resolución.

';Art. 6o.-. AUTOMZA al Director General de Administración y Finanzas, a la
suscripción del contrato y adendas si los hubiere, en el marco del llamado
Contratación por Vía de la Excepcion N' 10/2025 ÁDQUISTION DE
ESPOSAS DE USO PROFESIONAL DE LOTE DECLARADO DESIERTO EN
LA CVEX 08/202s ADQUTSTüON DE EQUT?OS y ARTTCULOS DE
SEGURIDAD PARA LAS PENITENCIARIAS DEL PAIS, POR URGENCIA
IMPOSTERGABLE EN EL MARCO DEL OPERATIVO UMBRAL''>.

Art.'7'.-.

Art.8".-.

,. Art. 9o.-. COMUNICAR a y cumplido, archivar,

DESIGNAR a la señora ILSA RAMÍREZ KRAUER, con cédula de identidad No
2.144.603, Jefo del Departamento de Almacenes y Suministros, como
administradora de los contratos suscriptos en el marco de la Connatución por
Vía de la Excepcion N' 10/2025 úDQUISTION DE ESPOSAS DE USO
PROFESIONAL DE LOTE DECLARADO DESIERTO EN LA CVEX OB/2025
ADQUISICION DE EQUIPOS Y ARTICULOS DE SEGURIDAD PARA LAS
PENITENCIAKIAS DEL PAIS, POR URGENCIA IMPOSTERGABLE EN EL
MARCO DEL OPERATIVO UMBRAb).

DTSP0NER a la Dirección General de Administración y Finanzas proceda al
pago o la firma adjudicada de conformidad al Art. 4" de la presente
Re s o I uc ión, c onfor me a I a d i s p on i b il i d ad pr e supue s t ar i a.

Sosa Duarle
General Interino Ministro
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA T3 DE
OCTABRE DE 2025 Y SE ADJUDICA EL LLAMADo A CoNTRATACIóN vÍ¿ nn Lq
EXCEPCIÓN ArO ru/2025 KADQUISrcIÓN DE ESPOSAS rÁCrIC,q,S 

_iN 
USO

PROFESIONAL DE LOTE DECLARADO DESIERTO EN LA CVEX NO 08/2025
"ADQAISrcIÓN. DE EQAIPOS Y INTíCATOS DE SEGURIDAD PARA LAS
PENITENCTAní¿s ont p,qis, poR uRGENCTA TMnqyTERGABLE EN EL MARCy DE
OPERATIVO UMBRAL\,
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ANEXO

l¿ I 46t 5 160r -

001
ESPOSAS UNT UNI 650 580.000 348.000.000

Marca:
PERFECTA

HCsOO

Fabricante:

UMAREX

Procedencia:

ALEMANIA

TOTAL 377.000.000


